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1. LOS ALUMNOS QUE TIENEN AYUDA ESTE CURSO pueden renovarla directamente de 

cualquiera de las dos formas siguientes:  

a. En la aplicación informática de comedor escolar: https://comerdoresescolares.jcyl.es 

están disponibles las solicitudes pregrabadas de ayudas de todos aquellos alumnos que 

tienen ayuda en el curso actual. Las familias registradas que lo deseen podrán confirmar 

dicha solicitud “on-line” en la propia aplicación desde el día 15 de abril. 

b. De forma presencial: Entre el 26 y el 28 de abril, los centros entregarán a los alumnos 

las solicitudes pregrabadas de aquellos padres que no las hayan confirmado por Internet.  

Las familias comprobarán que los datos son correctos presentándolas fechadas y firmadas 

en la Secretaría del Centro hasta el 8 de mayo. 

 

2. LOS ALUMNOS QUE NO TIENEN AYUDA ESTE CURSO Y DESEEN SOLICITARLA para el 

próximo pueden hacerlo de cualquiera de estas dos formas:  

a. En la aplicación informática de comedor escolar: https://comerdoresescolares.jcyl.es.  

Si aún no está registrado puede llamar al teléfono 983 327 850 (012) lunes a viernes de 

8:00 a 22:00 horas y sábados de 9:00 a 14:00 h y solicitar el alta. 

b. De forma presencial deben pasar por las oficinas del centro donde les entregaremos un 

impreso que deberán cumplimentar y firmar para tramitar la solicitud. 

 

 

 

  
PLAZO DE PRESENTACIÓN:  

HASTA EL 8 DE MAYO de 2.023 
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